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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

“LEXPI 18D” 
 

 

 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3036 (según el mismo 
haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Administradora 
Lexington Partners, S.C., en su carácter de Fideicomitente, Administrador y Fideicomisario en Segundo Lugar (el 
“Administrador”), CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”), en virtud del cual se realizó la emisión de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión con clave de pizarra “LEXPI 18D” (los “Certificados” o “Certificados Bursátiles”). 

 
De conformidad con lo previsto en la Cláusula VII, Sección 7.1, inciso (a) del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario 
lleva a cabo la Octava Llamada de Capital para los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, Serie 
A, con las siguientes características: 
 

Monto de la Octava Emisión Adicional: 
 
Hasta USD$4,687,000.00 de Dólares equivalente a, únicamente para efectos informativos, $79,251,076.90 Pesos en 
la Fecha de la Emisión Adicional Serie A (considerando un tipo de cambio de $16.9087 Pesos por Dólar), que 
corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la Octava emisión adicional. 
 

CARACTERISTICAS DE LOS CERTIFICADOS PREVIO A LA OCTAVA LLAMADA DE CAPITAL: 
Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles:  USD$32,800,000.00 (que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de $662,468,160.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.1972 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio negociado 
por el Administrador en la Fecha de la Emisión Inicial. 

Monto efectivamente recabado en la Reapertura: USD$24,756,800.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $485,233,280.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.60 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio negociado por 
el Administrador en la Fecha de la Primera Reapertura. 

Monto de la Primera emisión adicional: USD$28,778,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $569,346,109.92 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.7838 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de 
la Primera emisión adicional. 

Administradora Lexington Partners, S.C. 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
FIDUCIARIO 
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Monto de la Segunda emisión adicional: USD$28,778,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $601,344,812.88 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.8957 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de 
la Segunda emisión adicional. 

Monto de la Tercera emisión adicional: USD$28,778,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $591,750,094.32 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.5623 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de 
la Tercera emisión adicional. 

Monto de la Cuarta emisión adicional: USD$43,167,600.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $910,434,901.32 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $21.0907 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de 
la Cuarta emisión adicional. 

Monto de la Quinta emisión adicional: USD$9,299,962.50 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de$185,475,662.11 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $19.9437 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Quinta 
emisión adicional. 

Monto de la Sexta emisión adicional: USD$34,099,984.39 que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de$681,154,007.89 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $19.9752 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Sexta 
emisión adicional. 

Monto de la Séptima emisión adicional: USD$10,299,992.19 equivalente a, únicamente para 
efectos informativos, $188,359,047.13 Pesos 
(considerando un tipo de cambio de $18.2873 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Séptima 
emisión adicional. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando el 
monto de la Emisión Inicial, el monto de la Reapertura, 
el monto de la Primera, el monto de la Segunda, el 
monto de la Tercera, el monto de la Cuarta, el monto de 
la Quinta, el monto de la Sexta y el monto de la Séptima 
Emisión Adicional) de Certificados: 

USD$240,759,539.06 Dólares equivalente a, únicamente 
para efectos informativos, $4,402,841,918.70 Pesos 
(considerando un tipo de cambio de $18.2873 por Dólar), 
que corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el 
Banco de México en la Fecha Límite de la Séptima emisión 
adicional. 

Monto Máximo de la emisión (considerando la Emisión 
Inicial y la Reapertura): 

USD$287,784,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $5,640,566,400.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.60 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio negociado por 
el Administrador en la Fecha de la Primera Reapertura. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Emisión Inicial:  

328,000 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Reapertura:  

247,568 Certificados Bursátiles. 
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Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Primera Emisión Adicional:  

575,568 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Segunda Emisión Adicional:  

1,151,136 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Tercera Emisión Adicional:  

2,302,272 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Cuarta Emisión Adicional:  

6,906,816 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Quinta Emisión Adicional:  

2,975,988 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Sexta Emisión Adicional:  

21,823,990 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente 
suscritos en la Séptima Emisión Adicional:  

13,183,990 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados en circulación, efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Reapertura, 
la Primera, la Segunda, la Tercera, la Cuarta, la Quinta, 
la Sexta y la Séptima Emisión Adicional): 

49,495,328 Certificados Bursátiles. 

Número Total de Certificados Bursátiles:  El número total de Certificados Bursátiles que pueden 
emitirse por el Fiduciario dependerá del número de 
Llamadas de Capital, el monto efectivamente recibido en 
cada una de ellas.  

Precio de Colocación de la Emisión Inicial de los 
Certificados: 

$2,019.72 Pesos por cada Certificado, que es el 
equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado, 
tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 
$20.1972 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio negociado por el Administrador en la Fecha de la 
Emisión Inicial.  El precio de colocación fue determinado 
tomando en cuenta las características del Contrato de 
Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se 
han juzgado convenientes para su determinación, 
incluyendo el mecanismo de Llamadas de Capital.  

Precio de Suscripción de los Certificados conforme a la 
Reapertura: 

USD$100.00 (cien 00/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$1,960.00 Pesos (mil novecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), (considerando un tipo de cambio de 19.60 Pesos 
por Dólar, que corresponde al tipo de cambio negociado 
por el Administrador en la Fecha de la Reapertura). 

Precio por Certificado en la Primera Emisión Adicional: USD$50.00 (cincuenta 00/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$989.19 Pesos (novecientos ochenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), (considerando un tipo de cambio de 
19.7838 Pesos por Dólar, que corresponde al tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en la Fecha 
Límite de la Primera emisión adicional). 
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Precio por Certificado en la Segunda Emisión Adicional: USD$25.00 (veinticinco 00/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$522.3925 Pesos (quinientos veintidós pesos 
3925/10000 M.N.), (considerando un tipo de cambio de 
$20.8957 Pesos por Dólar, que corresponde al tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en la Fecha 
Límite de la Segunda emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Tercera Emisión Adicional: USD$12.50 (doce 50/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$257.03 Pesos (doscientos cincuenta y siete pesos 
03/100 M.N.), (considerando un tipo de cambio de 
$20.5623 Pesos por Dólar, que corresponde al tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en la Fecha 
Límite de la Tercera emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Cuarta Emisión Adicional: USD$6.25 (seis 25/100 de Dólares) cada uno equivalente 
a, únicamente para efectos informativos, $131.8169 
Pesos (ciento treinta y un 82/100 M.N.), (considerando 
un tipo de cambio de $21.0907 Pesos por Dólar, que 
corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el Banco 
de México en la Fecha Límite de la Cuarta emisión 
adicional). 

Precio por Certificado en la Quinta Emisión Adicional: USD$3.125 (tres 125/1000 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$62.3241 Pesos (sesenta y dos 3241/10000 M.N.), 
(considerando un tipo de cambio de $19.9437 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Quinta 
emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Sexta Emisión Adicional: USD$1.5625 (uno 5625/10000 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$31.2113 Pesos (treinta y un pesos 2113/10000 M.N.), 
(considerando un tipo de cambio de $19.9752 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Sexta 
emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Séptima Emisión Adicional: USD$0.78125 (Cero 78125/100000 Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$14.286953125000 Pesos, (considerando un tipo de 
cambio de $18.2873 Pesos por Dólar), que corresponde 
al tipo de cambio FIX publicado por el Banco de México 
en la Fecha Límite de la Séptima emisión adicional. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL 
Número de llamada de capital de los Certificados de la 
Serie A: 

Octava 

Serie: Serie A 
Monto de la Octava Emisión Adicional de los 
Certificados: 

Hasta USD$4,687,000.00 Dólares equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, $79,251,076.9 Pesos 
(considerando un tipo de cambio de $16.9087 (1) Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado por 
el Banco de México en la Fecha Límite de la Séptima emisión 
adicional. 
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Precio de suscripción de los Certificados en la Octava 
Emisión Adicional: 

USD$0.390625 (cero 390625/1000000 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$6.6049609375 Pesos, (considerando un tipo de cambio de 
$16.9087 (1) Pesos por Dólar), que corresponde al tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en la Fecha 
Límite de la Octava emisión adicional.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Octava Emisión Adicional: 

0.2424212644878 

Número de Certificados Bursátiles que se ofrecen 
suscribir en la Octava Emisión Adicional:  

Hasta 11,998,720 Certificados. 

Fecha de inicio de la Octava Llamada de Capital: 25 de abril de 2024 
Fecha Ex-Derecho: 06 de mayo de 2024 
Fecha de Registro: 07 de mayo de 2024 
Fecha Límite de Suscripción: 08 de mayo de 2024 
Fecha de Liquidación: 10 de mayo de 2024 
Fecha de la Octava Emisión Adicional: 10 de mayo de 2024 
Fecha efectiva de canje del Título en el Indeval: 10 de mayo de 2024 
Monto efectivamente suscrito en la Octava emisión 
Adicional de los Certificados: 

USD$4,686,996.09 Dólares equivalente a, únicamente para 
efectos informativos, $79,251,010.85 Pesos (considerando 
un tipo de cambio de $16.9087 Pesos por Dólar), que 
corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el Banco 
de México en la Fecha Límite de la Octava emisión adicional. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando el 
monto de la Emisión Inicial, el monto de la Reapertura, 
el monto de la Primera, el monto de la Segunda, el 
monto de la Tercera, el monto de la Cuarta, el monto 
de la Quinta, el monto de la Sexta, el monto de la 
Séptima y el monto de la Octava Emisión Adicional) de 
Certificados: 

USD$245,446,535.16 Dólares equivalente a, únicamente 
para efectos informativos, $4,150,181,829.00 Pesos  
(considerando un tipo de cambio de $16.9087 por Dólar), 
que corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el 
Banco de México en la Fecha Límite de la Octava emisión 
adicional. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 
Octava Llamada de Capital: 

11,998,710 Certificados.  

Número de Certificados en circulación, efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la 
Reapertura, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional, 
la Sexta Emisión Adicional, la Séptima Emisión 
Adicional y la Octava Emisión Adicional): 

61,494,038 Certificados. 

Destino de los recursos de la Octava Llamada de 
Capital: 

Para inversiones a ser realizadas por cierto fondo Lexington, 
denominado Fondo Lexington Partners (Ontario), L.P., en el 
cual se tiene el compromiso de inversión por parte del 
Fideicomiso CIB/3036, comisiones y gastos de 
administración. 

Recursos Netos de la Octava Emisión Adicional de los 
Certificados: 

Aproximadamente USD$4,676,142.19 de Dólares 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$79,067,485.39 Pesos (considerando un tipo de cambio de 
$16.9087 Pesos por Dólar), que corresponde al tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en la Fecha 
Límite de la Octava emisión adicional. 

 

(1) Se utilizó el tipo de cambio FIX que publicó el Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción 
y que se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de determinación y es utilizado 
para solventar obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día siguiente de la publicación en el 
DOF. 
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GASTOS RELACIONADOS CON LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL: 
Concepto Monto 
Derechos por estudio y trámite ante la CNBV:(1) $29,979.00 
Derechos de inscripción en el RNV: (1) $55,476.00 
Listado de los Certificados en Bolsa: (2) NA 
Fiduciario:(3) $98,070.46 
TOTAL: $183,525.46 

(1) No genera IVA , (2) Los importes pagados alcanzaron la cuota máxima de listado. (3) EUA$5,000 dólares de los EEUUA más 
IVA equivalente a, únicamente para efectos informativos $98,070.46 Pesos al tipo de cambio de $16.9087 Pesos por Dólar. 

Factores de Riesgo  
 
En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en esta Cláusula, si un Tenedor existente no suscribe 
y paga los Certificados que se emitan de una Serie particular en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de 
Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho 
Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados de dicha Serie que tendrá después de la 
Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de dicha Serie conforme a sus Compromisos 
por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de dicha Serie de 
los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital de dicha Serie antes de la Emisión Adicional 
respectiva, disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado 
al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la 
parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados de dicha 
Serie que se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una 
Llamada de Capital de dicha Serie y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  
 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el 
Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados de 
la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al 
número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a 
cabo; 
 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y Asambleas Especiales, según corresponda, y 
otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores y Asambleas Especiales (incluyendo, sin 
limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores y Asambleas Especiales se toman y los derechos relacionados a las Asambleas 
de Tenedores y Asambleas Especiales se ejercen en base al número de Certificados en circulación al 
momento que se realicen las asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos;  

 
(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 

derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al momento de designación 
o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y  
 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya 
que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 
operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no 
en el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial 
correspondiente; y  

 
(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 

obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. Lo anterior sin perjuicio de 
cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de 
los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable.  

 
Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie particular que se emitan en una Emisión 
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los fondos suficientes para cumplir 
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con las obligaciones que adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podría verse 
sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría 
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión previsto en el Prospecto relativo a los 
Certificados Serie A. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 
 
Salvo por el incremento en número y monto de los Certificados con motivo de la Séptima llamada de capital, las demás 
características de los Certificados no sufrieron cambios. 
 
Facultades y obligaciones del Representante Común 
 
De conformidad con el artículo 68, fracción IV, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores, el Representante Común tiene la facultad, mas no la 
obligación, de realizar visitas o revisiones en los términos del Contrato de Fideicomiso. El Representante Común 
cumplirá con sus obligaciones de verificación, únicamente a través de la información que se le hubiere proporcionado 
para tales fines. 
 
Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2018-082 y dicha inscripción fue autorizada por la 
CNBV el 28 de noviembre de 2018 mediante oficio No. 153/12512/2018; mediante oficio de actualización número 
153/12359/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con 
motivo de la Primera Reapertura, quedando inscritos bajo el número 3239-1.80-2019-098; mediante oficio de 
actualización número 153/12916/2020, de fecha 30 de noviembre de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2020-190; mediante oficio de actualización número 153/10026239/2021, de fecha 25 de febrero 
de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la Segunda 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-212; mediante oficio de actualización número 
153/10026927/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-
271, mediante oficio de actualización número 153/10027149/2021, de fecha 1 de diciembre de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la Cuarta Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2021-293, mediante oficio de actualización número 153/2708/2022, de fecha 23 
de marzo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con motivo ciertas 
modificaciones a los Documentos de Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-317, mediante oficio 
de actualización número 153/3178/2022, de fecha 19 de agosto de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2022-, mediante oficio de actualización número 153/3316/2022, de fecha 4 de octubre de 2022, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la Sexta Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-372 y mediante oficio de actualización número 153/5647/2023, 
de fecha 16 de octubre de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con 
motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-463. 
 

Una vez que se realice la liquidación de la Octava llamada de capital se solicitará a la CNBV la actualización de 
inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV con motivo de la Emisión Adicional. 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Este Aviso con Fines Informativos podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com. 
 
 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2024 
 
 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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Anexos 
 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, se adjunta 
al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 

Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital. 
 
 
 
 
 
 



ANEXO A
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24 de abril de 2024 

 
 
CIBanco, S.A., I.B.M. 
Fiduciario del Fideicomiso CIB/3036 
Plaza Campos Elíseos Uno 
Calz. Gral. Mariano Escobedo Número 595, Polanco V sección, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11560, México 
  

      No. De Instrucción: LEXPI-LCS-ALP-014-2024 

Atención: División Fiduciaria 
 

Estimados Señores: To whom it may concern: 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CIB/3036 
de fecha 27 de noviembre de 2018, según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre 
Administradora Lexington Partners, S.C., en su 
carácter de Fideicomitente, Administrador y 
Fideicomisario en segundo lugar, a quien en lo 
sucesivo se le denominará como el 
“Administrador”, y CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”). 
Los términos en mayúscula inicial que se utilizan 
en este documento y que no se definen de otra 
forma en el mismo, tendrán el significado que se 
les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 
 

We refer to the Irrevocable Trust Agreement 
identified with the number CIB/3036 dated 
November 27, 2018, as it is modified from time to 
time (the "Trust Agreement"), entered into by 
Administradora Lexington Partners, S.C., in its 
capacity as Settlor, Manager and Second place 
beneficiary, who in the following will be 
denominated as the "Manager", and CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, as trustee (the 
"Trustee"). Capitalized terms defined in the Trust 
Agreement and otherwise not defined in this 
document are used in this document with the 
meaning attributed to them in the Trust Agreement. 

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 
VII, Sección 7.1, inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso; por medio de la presente, el 
Administrador instruye al Fiduciario a llevar a cabo 
la Octava Llamada de Capital para los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 
Inversión Serie A, LEXPI 18D (los “Certificados 
Bursátiles”), la cual deberá realizarse de 
conformidad con los términos que se indican en el 
Anexo “1”: 

In accordance with the provisions of Clause VII, 
Section 7.1, subsection (a), of the Trust 
Agreement; the Manager hereby instructs the 
Trustee to carry out the Eighth Capital Call of the 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 
Inversión Serie A, LEXPI 18D (the “Certificates”), 
which must be done in accordance with the terms 
of Exhibit “1”: 

 

Asimismo, en términos de la fracción II del artículo 
14 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores (las 
“Disposiciones”), se instruye solicitar autorización 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(“CNBV”) para llevar a cabo la actualización de la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores de 
los Certificados Bursátiles, derivado del aumento 
por la Emisión Adicional con motivo de la Octava 
Llamada de Capital. 

Likewise, in terms of section II of article 14 of the 
Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores (the "Provisions"), the 
Manager hereby instructs the Trustee to request an 
authorization from the National Banking and 
Securities Commission ("CNBV") to carry out the 
update of the registration in the National Registry 
of Securities of the Certificates, derived from the 
increase by the Additional Issuance as a result of 
the Eighth Call for Capital. 

ANEXO B
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Por lo anterior, se instruye lo siguiente: 
 
a) Llevar a cabo todos los actos necesarios o 

convenientes en relación con la Emisión 
Adicional, incluyendo sin limitar, celebrar los 
documentos para llevar a cabo la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores de los Certificados Bursátiles, ante la 
CNBV, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V. y S.D. Indeval, Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. (el 
"Indeval"), así como el canje del título que 
ampara los Certificados Bursátiles en el 
Indeval; 

For the foregoing, the following is instructed: 
 
a) To carry out all the necessary or convenient 

acts in relation to the Additional Issuance, 
including without limitation, to execute the 
documents to carry out the update of the 
registration in the National Registry of 
Securities of the Certificates before the CNBV, 
the Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V. and S.D. Indeval, Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. (the 
"Indeval"), as well as the exchange of the 
Certificates that represent the Certificates in 
the Indeval; 

b) Realizar cualquier aviso o notificación de 
evento relevante requerido en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, la 
Ley del Mercado de Valores y las 
Disposiciones, instruido por el Administrador, 
incluyendo el Aviso con fines informativos; 

b) Make any notice or notification of a relevant 
event required in the terms established in the 
Trust Agreement, the Securities Market Law 
and the Provisions, as instructed by the 
Manager, including the Notice for informational 
purposes; 

c) Conforme al formato correspondiente, llevar a 
cabo el pago de derechos a la CNBV por un 
monto de $29,979.00 pesos, por concepto de 
estudio y trámite de la actualización de la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores 
de los Certificados Bursátiles, desde la Cuenta 
General 65507099895 con Banco Santander; 

c) in terms of the applicable document, pay 
$29,979.00 pesos, to the CNBV for the study 
and procedure for the update of the registration 
of the Certificates at the National Registry of 
Securities, from the General Account 
65507099895 at Banco Santander; 

d) Erogar los Gastos de la Emisión que se 
generen con motivo de la Emisión Adicional 
con cargo a los recursos que se obtengan de 
dicha Emisión Adicional, desde la Cuenta 
General con Banco Santander, el equivalente 
en pesos y, 

d) To disburse the Issuance Expenses generated 
in relation to the Additional Issuance, charged 
to the resources obtained from the Capital Call, 
from the General Account at Banco Santander, 
the equivalent in mexican pesos, and, 

e) Anunciar la Llamada de Capital publicando el 
Aviso de Llamada a través de Emisnet y STIV-
2, en el entendido que, dicho anuncio deberá 
publicarse cada 2 (dos) días hábiles contados 
a partir del primer anuncio y hasta la Fecha de 
Emisión Adicional, y en el entendido adicional, 
que el Aviso Llamada de Capital debe hacerse 
con por lo menos 8 (ocho) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que se pretenda 
llevar a cabo la Emisión Adicional. 

e) Announce the Capital Call publishing the 
Capital Call Notice through Emisnet and STIV-
2, on the understanding that, the Capital Call 
Notice must be published every 2 (two) 
business days counted from the first 
announcement and until the Additional 
Issuance Date, and in the additional 
understanding, that the Capital Notice must be 
made at least 8 (eight) business days in 
advance of the date on which it is intended to 
carry out the Additional Issuance. 

 

 

[Sigue hoja de firmas / signature page follows] 
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HOJA DE FIRMAS LEXPI-LCS-ALP-014-2024 OCTAVA LLAMADA DE CAPITAL Y EMISIÓN ADICIONAL 

DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A, 

IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA LEXPI 18D/ SIGNATURE LETTER LEXPI-LCS-ALP-014-

2024 EIGHTH CAPITAL CALL AND ADDITIONAL ISSUANCE OF CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIES A, IDENTIFIED WITH THE TICKER LEXPI 

18D.  

Para tales efectos, se adjuntan a esta carta de 
instrucción los siguientes documentos, para 
suscripción del Fiduciario: 
 

• Anexo 1 Términos de la llamada de capital 
correspondientes a los Certificados Bursátiles. 
 
 

For these purposes, the following documents are 
attached to this instruction letter, for execution by 
the Trustee: 
 

• Exhibit 1 Terms of the Capital Call of the 
Certificates. 
 

 
 

 
Atentamente, 

 
ADMINISTRADORA LEXINGTON PARTNERS, S.C. 

 

 

 

 

_________________________________ 

Thomas Giannetti 
Apoderado Legal / Attorney in Fact 

 

 

 

 

 

c.c.p.-  Ing. Claudia B. Zermeño Inclán; Directora Fiduciaria. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero; Representante Común.

 



Anexo 1 

Términos de la Octava Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles con la clave de 
pizarra LEXPI 18D 

CARACTERISTICAS DE LOS CERTIFICADOS PREVIO A LA OCTAVA LLAMADA DE CAPITAL: 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles:  USD$32,800,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $662,468,160.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.1972 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio negociado 
por el Administrador en la Fecha de la Emisión Inicial. 

Monto efectivamente recabado en la Reapertura: USD$24,756,800.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $485,233,280.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.60 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio negociado por 
el Administrador en la Fecha de la Primera Reapertura. 

Monto de la Primera emisión adicional: USD$28,778,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $569,346,109.92 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.7838 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la 
Primera emisión adicional. 

Monto de la Segunda emisión adicional: USD$28,778,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $601,344,812.88 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.8957 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la 
Segunda emisión adicional. 

Monto de la Tercera emisión adicional: USD$28,778,400.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $591,750,094.32 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.5623 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la 
Tercera emisión adicional. 

Monto de la Cuarta emisión adicional: USD$43,167,600.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $910,434,901.32 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $21.0907 Pesos 
por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la 
Cuarta emisión adicional. 

Monto de la Quinta emisión adicional: USD$9,299,962.50 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de$185,475,662.11 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $19.9437 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Quinta 
emisión adicional. 



Monto de la Sexta emisión adicional: USD$34,099,984.39 que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de$681,154,007.89 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $19.9752 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Sexta 
emisión adicional. 

Monto de la Séptima emisión adicional: USD$10,299,992.19 equivalente a, únicamente para 
efectos informativos, $188,359,047.13 Pesos 
(considerando un tipo de cambio de $18.2873 Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Séptima 
emisión adicional. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando el monto 
de la Emisión Inicial, el monto de la Reapertura, el monto de 
la Primera, el monto de la Segunda, el monto de la Tercera, 
el monto de la Cuarta, el monto de la Quinta, el monto de la 
Sexta y el monto de la Séptima Emisión Adicional) de 
Certificados: 

USD$240,759,539.06 Dólares equivalente a, únicamente 
para efectos informativos, $4,402,841,918.70 Pesos 
(considerando un tipo de cambio de $18.2873 por Dólar), 
que corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el 
Banco de México en la Fecha Límite de la Séptima emisión 
adicional. 

Monto Máximo de la emisión (considerando la Emisión 
Inicial y la Reapertura): 

USD$287,784,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $5,640,566,400.00 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.60 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio negociado por 
el Administrador en la Fecha de la Primera Reapertura. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Emisión Inicial:  

328,000 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Reapertura:  

247,568 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Primera Emisión Adicional:  

575,568 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Segunda Emisión Adicional:  

1,151,136 Certificados Bursátiles.. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Tercera Emisión Adicional:  

2,302,272 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Cuarta Emisión Adicional:  

6,906,816 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Quinta Emisión Adicional:  

2,975,988 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Sexta Emisión Adicional:  

21,823,990 Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos 
en la Séptima Emisión Adicional:  

13,183,990 Certificados Bursátiles. 



Número de Certificados en circulación, efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Reapertura, la 
Primera , la Segunda , la Tercera l, la Cuarta , la Quinta , la 
Sexta y la Séptima Emisión Adicional): 

49,495,328 Certificados Bursátiles. 

Número Total de Certificados Bursátiles:  El número total de Certificados Bursátiles que pueden 
emitirse por el Fiduciario dependerá del número de 
Llamadas de Capital, el monto efectivamente recibido en 
cada una de ellas.  

Precio de Colocación de la Emisión Inicial de los Certificados: $2,019.72 Pesos por cada Certificado, que es el 
equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado, 
tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 
$20.1972 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio negociado por el Administrador en la Fecha de la 
Emisión Inicial.  El precio de colocación fue determinado 
tomando en cuenta las características del Contrato de 
Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se 
han juzgado convenientes para su determinación, 
incluyendo el mecanismo de Llamadas de Capital.  

Precio de Suscripción de los Certificados conforme a la 
Reapertura: 

USD$100.00 (cien 00/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$1,960.00 Pesos (mil novecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), (considerando un tipo de cambio de 19.60 Pesos 
por Dólar, que corresponde al tipo de cambio negociado 
por el Administrador en la Fecha de la Reapertura). 

Precio por Certificado en la Primera Emisión Adicional: USD$50.00 (cincuenta 00/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$989.19 Pesos (novecientos ochenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), (considerando un tipo de cambio de 
19.7838 Pesos por Dólar, que corresponde al tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en la Fecha 
Límite de la Primera emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Segunda Emisión Adicional: USD$25.00 (veinticinco 00/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$522.3925 Pesos (quinientos veintidós pesos 3925/10000 
M.N.), (considerando un tipo de cambio de $20.8957 
Pesos por Dólar, que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la 
Segunda emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Tercera Emisión Adicional: USD$12.50 (doce 50/100 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$257.03 Pesos (doscientos cincuenta y siete pesos 03/100 
M.N.), (considerando un tipo de cambio de $20.5623 
Pesos por Dólar, que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la 
Tercera emisión adicional). 



Precio por Certificado en la Cuarta Emisión Adicional: USD$6.25 (seis 25/100 de Dólares) cada uno equivalente 
a, únicamente para efectos informativos, $131.8169 
Pesos (ciento treinta y un 82/100 M.N.), (considerando un 
tipo de cambio de $21.0907 Pesos por Dólar, que 
corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el Banco 
de México en la Fecha Límite de la Cuarta emisión 
adicional). 

Precio por Certificado en la Quinta Emisión Adicional: USD$3.125 (tres 125/1000 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$62.3241 Pesos (sesenta y dos 3241/10000 M.N.), 
(considerando un tipo de cambio de $19.9437 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Quinta 
emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Sexta Emisión Adicional: USD$1.5625 (uno 5625/10000 de Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$31.2113 Pesos (treinta y un pesos 2113/10000 M.N.), 
(considerando un tipo de cambio de $19.9752 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Sexta 
emisión adicional). 

Precio por Certificado en la Séptima Emisión Adicional: USD$0.78125 (Cero 78125/100000 Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$14.286953125000 Pesos, (considerando un tipo de 
cambio de $18.2873 Pesos por Dólar), que corresponde al 
tipo de cambio FIX publicado por el Banco de México en 
la Fecha Límite de la Séptima emisión adicional. 

  

CARACTERÍSTICAS DE LA OCTAVA EMISIÓN ADICIONAL 

Número de llamada de capital de los Certificados de la Serie 
A: 

Octava 

Serie: Serie A 

Monto de la Octava Emisión Adicional de los Certificados: Hasta USD$4,687,000.00 Dólares equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, $[●] Pesos 
(considerando un tipo de cambio de $[●] (1) Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Séptima 
emisión adicional. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Octava 
Emisión Adicional: 

USD$0.390625 (cero 390625/1000000 de Dólares) cada 
uno equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
$[●] Pesos, (considerando un tipo de cambio de $[●] (1) 
Pesos por Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX 
publicado por el Banco de México en la Fecha Límite de la 
Octava emisión adicional.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Octava Emisión Adicional: 

0.2424212644878 



Número de Certificados Bursátiles que se ofrecen suscribir 
en la Octava Emisión Adicional:  

Hasta 11,998,720 Certificados. 

Fecha de inicio de la Octava Llamada de Capital: 25 de abril de 2024 

Fecha Ex-Derecho: 06 de mayo de 2024 

Fecha de Registro: 07 de mayo de 2024 

Fecha Límite de Suscripción: 08 de mayo de 2024 

Fecha de Liquidación: 10 de mayo de 2024 

Fecha de la Octava Emisión Adicional: 10 de mayo de 2024 

Fecha efectiva de canje del Título en el Indeval: 10 de mayo de 2024 

Monto efectivamente suscrito en la Octava emisión 
Adicional de los Certificados: 

[USD$4,687,000.00] Dólares equivalente a, únicamente 
para efectos informativos, $[●] Pesos (considerando un 
tipo de cambio de $[●](1)  Pesos por Dólar), que 
corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el Banco 
de México en la Fecha Límite de la Octava emisión 
adicional. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando el monto 
de la Emisión Inicial, el monto de la Reapertura, el monto de 
la Primera, el monto de la Segunda, el monto de la Tercera, 
el monto de la Cuarta, el monto de la Quinta, el monto de la 
Sexta, el monto de la Séptima y el monto de la Octava 
Emisión Adicional) de Certificados: 

[USD$245,446,539.06] Dólares equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, $[●] Pesos  
(considerando un tipo de cambio de $[●](1)  por Dólar), 
que corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el 
Banco de México en la Fecha Límite de la Octava emisión 
adicional. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 
Octava Llamada de Capital: 

[11,998,720] Certificados.  

Número de Certificados en circulación, efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Reapertura, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, el 
monto de la Séptima Emisión Adicional y el monto de la 
Octava Emisión Adicional): 

[61,494,048] Certificados. 

Destino de los recursos de la Octava Llamada de Capital: Para inversiones a ser realizadas por cierto fondo 
Lexington, denominado Fondo Lexington Partners 
(Ontario), L.P., en el cual se tiene el compromiso de 
inversión por parte del Fideicomiso CIB/3036, comisiones 
y gastos de administración. 

Recursos Netos de la Octava Emisión Adicional de los 
Certificados: 

Aproximadamente USD$[●] de Dólares equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, $[●] Pesos 
(considerando un tipo de cambio de $[●](1)  Pesos por 
Dólar), que corresponde al tipo de cambio FIX publicado 
por el Banco de México en la Fecha Límite de la Octava 
emisión adicional. 

[Fecha de inicio de prórroga de la Octava Llamada de 
Capital:] 

[8 de mayo de 2024] 



[Fecha de prórroga de la Fecha límite de Suscripción de la 
Octava Llamada de Capital:] 

[Hasta el [10 de mayo de 2024] 

[Fecha de Liquidación en caso de prórroga de la Octava 
Llamada de Capital:] 

[Hasta [13 de mayo de 2024] 

[Fecha de término de prórroga de la Octava Llamada de 
Capital:] 

[Hasta el [13 de mayo de 2024] 

[Fecha de la Octava Emisión Adicional y canje de los Títulos 
en Indeval en caso de prórroga:  

[Hasta el [13 de mayo de 2024] 

[Monto total efectivamente suscrito (considerando el monto 
de la Emisión Inicial, el monto de la Reapertura, el monto de 
la Primera, el monto de la Segunda, el monto de la Tercera, 
el monto de la Cuarta, el monto de la Quinta, el monto de la 
Sexta, el monto de la Séptima y el monto de la Octava 
Emisión Adicional) de Certificados en caso de prorroga]: 

[USD$245,446,539.06] Dólares equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, $[●] Pesos  
(considerando un tipo de cambio de $[●](1)  por Dólar), 
que corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el 
Banco de México en la Fecha Límite de la Octava emisión 
adicional. 

[Número de Certificados efectivamente suscritos en la 
Octava Llamada de Capital en caso de prorroga]: 

[11,998,720] Certificados.  

[Número de Certificados en circulación, efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Reapertura, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional, la Sexta Emisión Adicional, el 
monto de la Séptima Emisión Adicional y el monto de la 
Octava Emisión Adicional) en caso de prorroga] 

[61,494,048] Certificados. 

 
(1) Se utilizará el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de 
Suscripción y que se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de determinación y 
es utilizado para solventar obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día siguiente de la publicación 
en el DOF. 


	AVISO CON FINES INFORMATIVOS
	CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
	“LEXPI 18D”
	Anexos

